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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18969 ALFA EDICIONES GRÁFICAS, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del administrador de esta Sociedad, se convoca a los señores
accionistas  a  Junta  General  Ordinaria  a  celebrar  en  Alcoy,  Paseo  del
Viaducto,nº15,el  día  15  de  julio  de  2010,  a  las  11,00  horas,  en  primera
convocatoria, o el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria,para  deliberar  y  adoptar  los  acuerdos  que  procedan  según  el
siguiente  Orden  del  día:

Orden del día

Primero.-  Censura  de  la  gestión  social  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las
cuentas  anuales  correspondientes  al  ejercicio  2009.

Si procede, aprobación de la propuesta de aplicación del resultado obtenido en
el referido ejercicio.

Segundo.- Estudio de ofertas de compra de la Nave propiedad de la Sociedad
y decisiones al respecto.

Tercero.-  Ratificación  del  acuerdo  de  devolución  de  las  cantidades
extraordinarias aportadas por los socios de la mercantil conforme al listado adjunto.

Cuarto.-  Liquidación  de  la  Sociedad  Alfa  Ediciones  Gráficas,  S.A.  y
nombramiento  de  liquidadores.

Quinto.-  Aprobación  de  saldos  y  facturas  pendientes  de  pago  para  su
liquidación.

Sexto.- Aprobación de la dotación de Provisión de Fondos para la definitiva
disolución con el fin de hacer frente a los gastos derivados de ésta.

Séptimo.- Otros temas formados con posterioridad a la convocatoria, ruegos y
preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas, en relación al derecho de la asistencia
lo dispuesto en el Art. 106 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y en los Estatutos Sociales.

Igualmente, se recuerda también a los señores accionistas el derecho que les
asiste de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos al examen y aprobación de la Junta, según dispone el
Art. 212 de T.R.L.S. Anónimas.

Alcoi, 27 de mayo de 2010.- Administrador.
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